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El Colegio de Abogados de Ávila entrega mañana las 
medallas a los 25 años de ejercicio y las Medallas al 
Mérito a la Abogacía de Castilla y León 

 

• El acto lo presidirán el decano Pablo Casillas y el presidente del Consejo 

de la Abogacía de Castilla y León, Fernando García-Delgado 

Ávila, 18 de noviembre de 2010. El Colegio de Abogados de Ávila celebra 
mañana viernes, día 19 de noviembre, las fiestas patronales. Con motivo de 
esta festividad, se entregarán las medallas colegiales a los 25 años en el 
ejercicio, que corresponden a los abogados Luis Muñoz Muñoz y José 
María Díaz Utrilla. 

Al mismo tiempo, se entregarán las Medallas al Mérito a la Abogacía de 
Castilla y León, que ha otorgado el Consejo de la Abogacía de esta 
Comunidad Autónoma. Estas condecoraciones han recaído en los 
abogados Juan José Hernández de la Torre y Antonio Sánchez González. 

Los actos se celebrarán en el Palacio de los Serrano de Ávila, de la Caja de 
Ahorros de Ávila, en la plaza de Italia, número 1. 

También jurarán los abogados que se han colegiado, como ejercientes y 
como no ejercientes. 

Al acto acudirán, entre otros, el decano de los abogados de Ávila, Pablo 
Casillas, y el presidente del Consejo de la Abogacía de Castilla y León, 
Fernando García-Delgado. 

Acto Entrega de medallas a abogados 

Lugar Palacio de los Serrano, calle Italia, 1  

Día 19 de noviembre.  

Hora  11,30 horas 
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